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EXTRACTO: Créase el Programa de Identificación Geográfica de 
Origen y Calidad para las producciones que se realicen en la 
provincia.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION, adhiriendo a las propuestas de 
modificación en los Artículo 3º y 7º presentadas en su informe de fs. 9/10 por el Ministerio de 
Producción (Dirección de Agricultura) y el agregado sustituto de los Artículos 17º, 18º y 19, los que 
quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 3º.- La autoridad de aplicación de la presente será el Ministerio de Producción.-

“Artículo 7º.-Los Consejos Asesores Técnicos por actividad, estarán compuestos de la siguiente 
manera: dos (2) profesionales o especialistas del sector privado en la elaboración del producto que 
se trate, propuestos por los elaboradores del producto en cuestión y participantes del programa y 
tres (3) técnicos de Organismos Oficiales, ligados al tipo de Producción....” 

“Artículo 17º.- Los protocolos definidos en los distintos Concejos Asesores Técnicos ingresarán a la 
Legislatura, para su aprobación”.-

Articulo 18º.- Se deroga, en todos sus términos la Ley 2993.

Articulo 19º.-Se modifica el articulo 5º de la Ley Nº 3296 de Denominación de Origen Controlado el 
que quedara redactado de la siguiente manera:

“Articulo 5º.- Crease el Consejo de Administración de la Denominación de Origen 
Controlado (D.O.C), el que será la autoridad de aplicación en el ámbito del 
Ministerio de la Producción y estará integrado por:

§       Un representante del poder Ejecutivo Provincial perteneciente al 
Ministerio de Producción, quien ejercerá la presidencia del mismo.

 

§       Un representante por cada una de las regiones que a continuación se 
detallan:

 

 

1.                 Andina.



2.                 Valle Inferior.

3.                 Valle Medio.

4.                 Río Colorado.

5.                 Alto Valle.

6.                 Catriel.

7.                 Sur.

8.                 Atlántica

 

§       Un representante de la Universidad Nacional del Comahue.

 

SALA DE COMISIONES

   RODRIGUEZ José Luis       CASTAÑON        CUEVAS        MILESI        PASCUAL     
   SPOTURNO        PERALTA        BORDA        VALERI        LUEIRO        ODARDA     
  Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Abril de 2005 

 


